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Subserie documental con valores secundarios investigativos e históricos que establecen 
decisiones tomadas sobre la gestión institucional de IMVIYUMBO de acuerdo al articulo 13. Ley 
87 de 1993 y al Decreto 1826 de 1994. 

Los documentos deben ser conservados dos (2) años en el Archivo de Gestión y dieciocho (18) 
aOOS en el Archivo Central. el tiempo de retención en el Archivo de Gestión se cuenta a partir de 
la fecha de la última acta de la vigencia fiscal. 

Después de realizada la transferencia documental primaria y cumplido el tiempo de retención en 
el archivo central, los documentos serán conservados permanentemente porque constituyen la 
evidencia formal de las decisiones, acuerdos, lineamientos y seguimientos relacionados con la 
implementación. evaluación y mejora del control interno dentro de la entidad. Estos documentos 
garantizan la trazabilidad de las actuaciones administrativas, permiten demostrar el cumplimiento 
de 1a nom,atividad en materia de transparencia, planeadón y rendición de cuentas institucionales. 
además de ser una fuente de consulta para la toma de decisiones estratégicas y la memoria 
institucional . 

Se realizara el proceso de digitalización de acuerdo a lo establecido por IMVIYUMBO en el 
Instructivo de Digitalización de Archivos versión No. 2, La digitalización estará a cargo de la 
Dirección Administrativa y Financiera por ser responsable del los procesos de Gestión 
Documental. 

Los documentos físicos, electrónicos y los obtenidos del proceso de digitalización serán 
oonservados en bodegas y repositorios en cumplimiento a las directrices de IMVIYUMBO, acorde 
con la normatividad del AGN. 

Subserie documental con valores secundarios histórico e investigativos que contienen aquellos 
documentos que reflejan el seguimiento y la evaluación de la gestión del Instituto por parte de 
Organismos de Control. 

Los documentos deben ser conservados dos (2} ª"ºs en el Archivo de Gestión y ocho (8) años en 
el Archivo Central, et tiempo de retención en el Archivo de Gestión se cuenta a partir del cierre 
definitivo del expediente con la entrega oficial del infoml8. 

Después de realizada la transferencia documental primaria y cumplido el tiempo de retención en 
. el archivo central, los documentos serán conservados permanentemente ya que adquiere valores 

secundarios cómo documento fuente para otras entidades, permite documentar el ejercicio de la 
fund6n de auditoria y refleja la ejecución de los planes y programas, estos documentos hacen 
referencia a tos informes excepcionales que son requeridos por entidades de control y vigilancia 
en ejercicio de sus funciones. 

Se realizara el proceso de digitalización de acuerdo a lo establecido por IMVIYUMBO en el 
Instructivo de Digitalización de Archivos versión No. 2, La digitalización estará a cargo de la 
Dirección Administrativa y Financiera por ser responsable del los procesos de Gestión 
Documental. 

Los documentos fisicos, electrónicos y los obtenidos del proceso de digitalización serán 
conservados en bodegas y repositorios en cumplimiento a las directrices de IMVIYUMBO, acorde 
con la normatividad del AGN. 






